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Quito, junio 12, 2003 Ce! S as 

13 JUN, 2003 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

    

  

   

Adjunto a la presente remito en originales la cuarta copia de la eseritura de cesión de participaciones y de la 

escritura rectificaforia realizadas en la Notaría Sexta antón Quito del Dr. Héctor Vallejo Espinoza de fecha 

17 de abril y 02 de junio del presente año, respeptivamente, debidamente inscritas en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, por la cesión de participaciones plorgada por Julio/César Maldonado y otros a favor de Catalina 

Viviana Maldonado Villacis y Ana María Maldonado Hafo, de lA compañía Adico - Auditores y Contadores 

Independientes Cía. Ltda., con expediente No. 12862-76, ey'el registro de sociedades de la Superintendencia 

de Compañías. 

En virtud de las escrituras referidas, la confor capital social, socios y número de participaciones con su 

respectivo porcentaje, queda de la siguiente manera: 
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Socios CAPITAL SOCIAL NUMERO DE % 
SUS. Y PAGADO PARTICIPAC. 

1. César Maldonado Haro $ 480,00 12.000 60,00 

2. Catalina Maldonado Villacis 306,72 1.668 38,34 cif. 

3. Ana Maldonado Haro 13,28 332 1,66 . 
| Es 

SUMAN: $. 800,00 20.000 100,00 J (per ecto 
  

Particular que me permito comunicar anexando los documentos pertinentes, para los fines consiguientes. 

OH . 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: JULIO CESAR MALDONADO HARO Y OTROS 

A FAVOR DE: CATALINA VIVIANA MALDONADO VILLACIS Y ANA MARIA 

MALDONADO HARO 

POR: $. 317,36 U.S.D. 

NUMERO DE COPIAS DADAS:- 

“En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día jueves diecisiete de 

abril del dos mil tres; ante mí el Notario Sexto de este 

Cantón doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparece el señor 

Julio César Maldonado Haro, Casado, por “sus propios 

derechos, debidamente autorizado para esta cesión por su 

cónyuge la señora Elsa Mercedes Villacís López; los 

cónyuges señores Jaime Ernesto Hidalgo Flores y Ana María 

Maldonado Haro, casados, por sus propios derechos; el señor 

Jorge Vicente Haro Romero, casado, por sus propios 

     
    

derechos, debidámente autorizado para esta cesión por su 
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gónyuge 
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¡ Heñor ta Carmen Beatriz Villacís López, soltera, por sus 
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) £prgpios derechos; la señora Ligia Edith Zurita Vallejo, 
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y a señora Olivia Marlene Montaño Armijos; la 
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tasada, por sus propios derechos, debidamente autorizada     

  

para esta cesión por su cónyuge el señor José Javier 

Betancourt Garzón; la señora Catalina Viviana Maldonado 

Villacís, casada, por sus propios derechos; el señor Edwin 

Ramiro Silva Bastidas, soltero, por sus propios derechos;



el señor José Ernesto Maldonado Villacís, viudo, por sus 

propios derechos; y, la señora Fanny Ximena Tórres Garcés, 

casada, por sus propios derechos, debidamente autorizada 

para esta cesión por su cónyuge el señor Hermes Saúl Gaibor 

García. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de este vecindario, portadores de sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, a quienes conozco de que 

doy fé y me solicitan elevar a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su digno cargo, sírvase incorporar la 

siguiente de Cesión de Participaciones Sociales de la 

compañía de responsabilidad limitada denominada “ADICO -— 

AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES CIA. LTDA.”, al tenor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Intervienen en la celebración de la presente escritura 

pública, en calidad de CEDENTES el señor Doctor Julio César 

Maldonado Haro, casado, por sus propios derechos, 

debidamente autorizado para esta cesión por su cónyuge la 

señora Elsa Mercedes Villacís López; el señor Doctor Jaime Í- 

>) 
Ernesto Hidalgo Flores, Casado, por sus propios derechos; «4 

* rn os HE 

el señor Licenciado Jorge Vicente Haro Romero, Casado, POL a 

E - 

sus propios derechos, debidamente autorizado para esta 

cesión por su cónyuge la señora Olivia Marlene Montaño 

Armijos; la señorita Carmen Beatriz Villacís López, 

soltera, por sus propios derechos; la señora Licenciada 

Ligia Edith Zurita Vallejo, Casada, por sus propios 

derechos, debidamente autorizada para esta cesión por su 

cónyuge el señor José Javier Betancourt Garzón; el señor



Licenciado Edwin Ramiro, Silvya Bastidas, soltero, por sus 

propios derechos; el señor Doctor José Ernesto Maldonado 

Villacís, viudo, por sus propios derechos; y, la señora 

Licenciada Fanny Ximena Tórres Garcés, Casada, por sus 

propios derechos, debidamente autorizada para esta cesión 

por su cónyuge el señor Hermes Saúl Gaibor García; y, en 

calidad de CESIONARIAS, la señora Ana María Maldonado Haro, 

casada, por sus propios derechos y la señora Licenciada 

Catalina Viviana Maldonado Villacíis, casada, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A. "ADICO CIA. LTDA.", se 

constituyó mediante escritura pública, celebrada el seis de 

febrero de mil novecientos setenta y seis, ante el Doctor 

Manuel Vintimilla Ortega, Notario Octavo del Cantón Quito, 

e inscrita en el Registro Mercantil el trece de mayo del 

mismo año, bajo el número trescientos sesenta y dos, Tomo 

ciento siete. B. Por escritura pública otorgada el 

diecisiete de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 

   

  

octorlY Jaime Nolivos, Notario Décimo Segundo del 

   

    

inscrita en el Registro Mercantil el 

A £ . 

"dieciséis de enéro de mil novecientos setenta y nueve, bajo 
I 
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el número treirta y cuatro, tomo ciento diez, la compañía 

/ cambió su denohinación de “ADICO CIA. LTDA.” a “ADICO - 

AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES CIA. LTDA.”, aumentó 

su capital social y reformó sus estatutos sociales. C. El 

trece de mayo de mil novecientos noventa y Seis, ante el



Doctor Marco Vela Vasco, Notario, Vigésimo Primero del 

Cantón Quito, se otorgó la escritura pública de Aumento de 

capital y reforma de estatutos, inscrita en Registro 

Mercantil el siete de enero de mil novecientos noventa y 

siete, bajo el número ciento cuarenta, tomo ciento veinte y 

ocho, al margen de las inscripciones anteriores. Cabe 

indicar que con este último acto societario, se estructura 

el capital social con los socios actuales de la compañía. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

“ADICO - AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES CIA. LTDA.”, 

en sesión celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil 

dos, resolvió por unanimidad del capital social 

concurrente, aceptar el traspaso de las participaciones 

sociales, según se detalla a continuación: a) El socio 

Julio César Maldonado Haro, cede de su capital social, la 

suma de Doscientos ochenta y cinco dólares estadounidenses 

con treinta y seis centavos de dólar ($. 285,36 U.S.D.), 

dividido en siete mil ciento treinta y cuatro (7.134) 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

estadounidense ($. 0.04 U.S.D.) cada una, a favor de la 

socia Catalina Viviana Maldonado Villacís; b) Los socios 

señores Jorge Haro Romero, Carmen Villacís López, Ligia 

Zurita Vallejo, Ramiro Silva Bastidas, José Maldonado 

Villacís y Fanny Ximena Tórres Garcés, ceden la totalidad 

de su capital social cuyo monto asciende a la suma de 

Veinte y un dólares estadounidenses con treinta y seis 

centavos de dólar ($. 21,36 U.S.D.), dividido en quinientas



treinta y cuatro participaciones sociales (534) de cuatro 

centavos de dólar estadounidense (5. 0.04 U.S.D.) cada una, 

a favor de la socia Catalina Maldonado Villacíis; y, Cc) El 

socio Jaime Hidalgo Flores, cede la totalidad de su capital 

social equivalente a Diez dólares estadounidenses con 

sesenta y Cuatro centavos de dólar ($. 10,64 U.S.D.), 

dividido en doscientas sesenta y sels (266) 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

estadounidense (%. 0.04 U.S.D.) cada una, a favor de la 

socia señora Ana Maldonado Haro. Se deja constancia que la 

presente cesión de participaciones sociales se efectúa por 

valor recibido, existiendo por parte de los socios cedentes 

conformidad en las cantidades y proporciones antes 

indicadas; y, de la renuncia efectuada a ejercer el derecho 

de preferencia para la presente cesión. Como consecuencia 

de lo resuelto y aprobado por unanimidad en la Junta 

   
    

General de Socios de "ADICO — AUDITORES Y CONTADORES 

INDEPENDIENTES CIA. LTDA.” y una vez efectuada la cesión de 

las participaciones sociales, el capital social suscrito y 

pagado de la compañía se integrará de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL No. DE $ 

SUS. Y PAGADO PARTIC. 

1.- César Maldonado Haro Ss. 480,00 12.000 60,00 

2.- Catalina Maldonado Villacís 306,72 7.668 38,34 

3.- Ana Maldonado Haro 13,28 332 1,66 

SUMAN: 5. 800,00 20.000 100,00



El capital social suscrito y pagado de la compañía 

equivalente a Ochocientos dólares estadounidenses ($. 800 

U.S.D.), se encuentra dividido en veinte mil (20.000) 

participaciones sociales, de cuatro centavos de dólar 

estadounidense - ($. 0.04 U.S.D.) cada una. La presente 

cesión de participaciones sociales, se inscribirá en el 

Libro de Participaciones y Socios de la Compañía, se 

anularán los certificados de aportación de los socios 

cedentes; y, se emitirán los nuevos Certificados de 

aportación. En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Ciento trece de la Ley de Compañías vigente, se agrega como 

habilitante, la certificación del Gerente y Representante 

Legal de la Compañía "“ADICO - AUDITORES Y CONTADORES 

INDEPENDIENTES CIA. LTDA.”, que acredita que se obtuvo el 

consentimiento unánime del capital social para la Cesión de 

las indicadas Participaciones Sociales. Se agrega también, 

copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía y del nombramiento de 

Gerente y Representante Legal de la misma. Se tomará nota 

de esta Cesión al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, se sentará razón en 

las copias que se confieran de la presente escritura 

pública, razones que serán sentadas al margen de la 

inscripción efectuada en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento”.- Hasta aquí la minuta firmada por el 

Doctor José Maldonado Villacís, matrícula profesional 
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número cinco mil setecientos, siete del Colegio de Abogados 

de Pichincha, que los contratantes la ratifican y 

aceptan en todas sus partes.- Leída esta escritura a los 

comparecientes, íntegramente por mí el Notario, en unidad 

de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notario de 

todo lo cual doy fé. 
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Quito, noviembre 4 de 1998 

Señor Doctor 

JULIO CESAR MALDONADO HARO 

Presente.- 

De mi consideración: . 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
“Adico - Auditores y Contadores Independientes Cia. Ltda.”, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 
ratificarle en sus funciones de Gerente y Representante Legal de la misma para el periodo de cinco (5) 
años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito. 
La Compañía “Adico - Auditores y Contadores Independientes Cia. Ltda.” se constituyó el 6 de 
febrero de 1976, mediante escritura pública otorgada ante el señor Doctor Manuel Vintimilla Ortega, 

. Notario Octavo del Cantón Quito.e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 13 de mayo de 

1976, bajo el número trescientos sesenta y dos (362), Tomo ciento siete (107). 
Escritura pública reformada el 9 de junio de 1989, ante el señor Doctor Efraín Martínez Paz, Notario 

Tercero del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de octubre de 1989, bajo el número 

. once veinte y siete (1127). 
La Compañía “Adico - Auditores y Contadores Independientes Cia. Ltda.” aumentó su capital social el 

13 de mayo de 1996, mediante escritura pública otorgada ante el señor Doctor Marco Vela Vasco, 
- Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de enero de 1997, 

al márgen de las inscripciones anteriores. 
Sus deberes y atribuciones constan especificados en los Estatutos Sociales de la Compañía y en la Ley 
de Compañías vigente. La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la tiene el 
Gerente. 

"Solicito expresar su aceptación a este nombramiento y le auguro éxitos en el desempeño de sus 

funciones. 

Atentamente, 

Adico Cia. L4e ] . 

     

  

  

asesores en contaduría pública 

Av. Célón N.E4-105y9deOctubre- Telfs. 227-533 / 504-665 Fax 528096 

Caslila 17-01-3271 Quito -Ecuador
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA “ADICO -— AUDITORES Y CONTADORES 
INDEPENDIENTES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 18 de diciembre del 2.002, a las 
10H30, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en la Av. Colón E4 — 
105 y 9 de Octubre, Edif. Solamar, quinto piso, Of. 501, se encuentran 
presentes todos los socios de la misma, por lo que al amparo del Artículo 238 
de la Ley de Compañías vigente y en atención a lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios para conocer y resolver el orden del día motivo de la reunión. 

Preside la Junta el Dr. Jaime Hidalgo Flores y actúa como Secretario el 
Gerente de la Compañía, Doctor Julio César Maldonado Haro. 

Por Secretaría se constata la totalidad del quórum presente cuyo capital social 
se divide de la siguiente manera: 

   

    
   

   
      

  

SOCIOS: CAPITAL SUSCRITO % NUMERO DE 
Y PAGADO PARTICIP. 

1.- César Maldonado Haro $. 765,36 95,67 19.134 
2.- Jaime Hidalgo Flores 10,64 1,33 266 
3.- Jorge Haro Romero 5,36 0,67 134 

4.- Carmen Villacís López 5,36 0,67 134 

. 5.- Ana Maldonado Haro 2,64 0,33 66 
6.-A gia Zurita Vallejo 2,64 0,33 66 
7/4 Catalina Maldonado Villacís 2,64 0,33 66 
8.-/Ramiro Silva Bastidas 2,64 0,33 66 

¿9.4 José Maldonado Villacís 1,68 0,21 42 
- 1P.- Ximena Tórres Garcés 1,04 0,13 26 

SUMAN: $. 800,00 100,00 20.000 
  

  

JUñia vez comprobada la concurrencia del cien por cien del capital social, se 
»FyAnstala la Junta General y se da a conocer el único punto del orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales. 

    

Los asistentes 

resolverlo. 
E 

prueban el orden del día, procediendo de inmediato a 

La Junta General en forma unánime acepta el traspaso de las participaciones 

sociales, según se detalla a continuación: 
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a) El socio Doctor Julio César Maldonado Haro, cede de su capital social, 
la suma de $. 285,36 U.S.D., dividido en siete mil ciento treinta y cuatro 
(7.134) participaciones sociales de 0.04 centavos de dólar 
estadounidense cada una, a favor de la socia Lcda. Catalina Maldonado 
Villacís; 

b) Los socios señores Jorge Haro Romero, Carmen Villacís López, Ligia 
Zurita Vallejo, Ramiro Silva Bastidas, José Maldonado Villacís y Ximena 

Tórres Garcés, ceden la totalidad de su capital social cuyo monto 
asciende a la suma de $. 21,36 U.S.D., dividido en quinientas treinta y 
cuatro participaciones sociales de 0.04 centavos de dólar 
estadounidense cada una, a favor de la socia Lcda. Catalina Maldonado 

Villacís; y, 

c) El socio Doctor Jaime Hidalgo Flores, cede la totalidad de su capital 
social equivalente a $. 10,64 U.S.D., dividido en doscientas sesenta y 
seis participaciones sociales de 0.04 centavos de dólar estadounidense 
cada una, a favor de la socia señora Ána Maldonado Haro. 

Se deja constancia que en la presente Junta, los socios han manifestado su 
renuncia a ejercer el derecho de preferencia para la presente cesión de 
participaciones y que la misma se efectúa por valor recibido, existiendo por 
parte de los socios cedentes copformidad en las cantidades y proporciones 
antes indicadas. 

Como consecuencia de lo resuelto y aprobado en la presente Junta General de 
Socios, el capital social suscrito y pagado de la compañía se integrará de la 

siguiente manera: 

  

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE % 
SUS. Y PAGADO PARTICIP. 

1.- César Maldonado Haro $. 480,00 12.000 60,00 
2.- Catalina Maldonado Villacís 306,72 7.668 38,34 
3.- Ana Maldonado Haro 13,28 332 1,66 

SUMAN: $. 800,00 20.000 100,00 
    

El capital social suscrito y pagado de la compañía equivalente a Ochocientos 
dólares estadounidenses, se encuentra dividido en veinte mil participaciones 
sociales, de cuatro centavos (0.04) de dólar estadounidense cada una. 

El Secretario de la Junta solicita que la cesión de participaciones sociales 
efectuada, se inscriba en el Libro de Participaciones y Socios, se proceda con 
la anulación de los certificados de aportación de los socios cedentes y 
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salientes; y, se emitan los nuevos certificados de aportación a favor de los 
socios señores César Maldonado Haro, Catalina Maldonado Villacis y Ana 
Maldonado Haro. 

Por haberse tratado el único punto del Orden del día y aprobado el mismo por 
unanimidad, se concede un receso para la redacción del Acta respectiva. 

Reinstalada la sesión, es leída el Acta por Secretaría, siendo aprobada en su 

totalidad por los asistentes y firmada por los mismos. Se levanta la Junta 
General a las 12H15. 

    Dr. 4áime Hidalgo Flores 
Presidente 

ON 

      Ledo. Jorgé Haro Eómero Srta. Carmen Villacís López 
Socio saljente Socia saliente 

  

cda. Ligia Zurita Vallejo 
Socia saliente 

    

    LOAD PO 
  

Ledo. Ramiro Silva Bastidas 

Socio saliente 

"rro 

Sra. Ximena Tórres Garcés 
Socia saliente   
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CERTIFICADO 

Dr. Julio César Maldonado Haro, en mi calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañía “ADICO -— AUDITORES Y CONTADORES 

INDEPENDIENTES CIA. LTDA”, en atención a lo dispuesto en el Art. 113 de la 

Ley de Compañías vigente, certifico que en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de mi representada reunida el día de hoy, asistió el ciento 

por ciento del capital social; y, por unanimidad se aprobó la Cesión de 

Participaciones Sociales. 

Este Certificado se incorporará como habilitante en la escritura pública 

respectiva. 

Atentamente, 

ico Cia. Ltda. 

ésar Máldonado Haro 

Gerentg 4 Secretario de la Junta 

Quito, diciembre 18 del 2002. 

Bo Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta - — CUATTA - copia--eertificada, firmada y 
. ne EN 

o .a EN O “vz ES : . 
sellada en el mismo dia , lugar y fecha de “su celebración. 

. 
q? aia a       

  

vs 
Ao 

A A a 

RA



Z0N :; tomé nota al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de la Compañía ADICO CIA. LTDA,., de fecha 6 de febrero de 1.976, cuyo ar- 

chivo se encuentra actualmente a mí cargo por licencia concedida a la Ti- 

tular doctora Zoila Medina de Bonilla, por el doctor Olmedo Castro Espino 

sa, Director Ejecutivo del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante o- 

ficio + 228-DE-CNJ-03, de fecha 22 de abril del 2.003, que mediante escri 

tura pública celebrada el 17 de abril del 2,003, ante el Notario Sexto =- 

del Cantón Quito doctor Héctor Vallejo Espinoza, el señor Julio César Mal 

donado Haro, cede y transfiere en favor de la señora Catalina Viviana Mal 

donado Villacis, 7.134 participaciones de 4 centávos de dólar cada una; -— 

los señores Jorge Haro Romero, Carmen Villacis López, Ligia Zurita Valle- 

jo, Ramiro Silva Bastidas, José Maldonado Villacis y Fanny Ximena Torres 

Garcés, ceden y transfieren en favor de la señora Catalina Maldonado Villa 

cis, 534 participaciones de 4 centávos de dólar cada una; y, el señor Jai 

.me Hidalgo Flores, cede y transfiere en favor de la señora Ana Maldonado 

Haro, 266 participaciones de 4 centávos de dólar cada una.- Quito, a doce 

“de mayo del dos mil tres.- 

Atentamente 

  

: Na ao. ARA ro, no me, 

DR. MIGUEL A. ALTAMIRANO 7 ARELLANO Ps! 

aa DECIMO TERCERO, ENCARGADO 
4 La 

o TEA b 2 . HB BG /3 

LS DE LA NOTARIA OCTAVA 

ia > 
Medina eE



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

— A / 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 362 del Registro 

Mercantil de trece de mayo de mil novecientos setenta y seis, a fs. 1032 vta., Tomo 107 y 34 

del Registro Mercantil de dieciséis de enero de mil novecientos setenta y nueve, a fs. 82 vta., 

Tomo 110, correspondiente a la Compañía "ADICO AUDITORES Y CONTADORES 

INDEPENDIENTES COMPAÑÍA LIMITADA", antes denominada "Adico Cía. Ltda.", lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones y su respectiva rectificatoria.- Quito, a seis 

de junio del año dos ml tres.- EL REGISTRADOR.- ld 

ye Po “S 
“SÉCAIRA 

    

    

E 

E    
ng.-



RECTIFICATORIA 

OTORGADO POR: JULIO CESAR MALDONADO HARO Y OTROS 

POR: CUANTIA INDETERMINADA 

NUMERO DE COPIAS DADAS:- 

“En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes dos de junio del 

dos mil tres; ante mí el Notario Sexto de este Cantón 

doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparecen los cónyuges 

señores Julio César Maldonado Haro y Elsa Mercedes Villacís 

Tópez, casados, por sus propios derechos; los cónyuges 

—P'señores Jaime Ernesto Hidalgo Flores y Ana María Maldonado 

Haro, casados, por sus propios derechos; los cónyuges 

señores Jorge Vicente Haro Romero y Olivia Marlene Montaño 

Armijos, casados, por sus propios derechos; la señorita 

Carmen Beatriz Villacís López, soltera, por sus propios 

derechos; los cónyuges señora Ligia Edith Zurita Vallejo y 

   

    

   

osé Javier Betancourt Garzón, Casados, por sus 

derechos; la señora Catalina Viviana Maldonado 

Villacis, casada, por sus propios derechos; el señor Edwin 

Silva Bastidas, soltero, por sus propios derechos; 

el señor José Ernesto Maldonado Villacís, viudo, por sus 

propids derechos; y, los cónyuges señora Fanny Ximena 

Garcés y señor Hermes Saúl Gaibor García, Casados, Torre 

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de



A A , 

edad, ecuatorianos, de este vecindario, portadores de sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, a quienes conozco de que 

doy fé y me solicitan elevar a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su digno cargo, sírvase incorporar 

una de Rectificatoria, contenida en las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura pública, los cónyuges 

señor Doctor Julio César Maldonado Haro y señora Elsa 

Mercedes Villacís López, por sus propios derechos; los 

cónyuges señor Doctor Jaime Ernesto Hidalgo Flores y señora 

Ana María Maldonado Haro, por sus propios derechos; los 

cónyuges señor Licenciado Jorge Vicente Haro Romero y 

señora Olivia Marlene Montaño Armijos, por sus propios 

derechos; la señorita Carmen Beatriz Villacís López, 

soltera, por sus propios derechos; los cónyuges señora 

Licenciada Ligia Edith Zurita Vallejo y señor José Javier 

Betancourt Garzón, por sus propios derechos; la señora 

Licenciada Catalina Viviana Maldonado Villacís, casada, por 

sus propios derechos; el señor Licenciado Edwin Ramiro 

Silva Bastidas, soltero, por sus propios derechos; el señor 

Doctor José Ernesto Maldonado Villacís, viudo, por sus 

propios derechos; y, los cónyuges señora Licenciada Fanny 

Ximena Torres Garcés y señor Hermes Saúl Gaibor García, por 

sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse... SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- A. El diecisiete de
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abril del dos mil tres, ante el señor Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, se otorgó la 

escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales de 

la compañía “ADICO - AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES 

CIA. LTDA.”, en función a lo resuelto y aprobado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, en 

sesión celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil dos, 

cuya acta se incorporó a la antes referida escritura en 

calidad de documento habilitante. En dicha Junta General de 

Socios, por error, se aprobó la cesión de la totalidad del 

capital social de propiedad del socio Doctor Jaime Ernesto 

Hidalgo Flores equivalente a Diez dólares estadounidenses 

con sesenta y cuatro centavos de dólar ($. 10,64 U.S.D.), 

dividido en doscientas sesenta y seis (266) participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar estadounidense ($. 

  

0.04 U.D.S.) cada una, a favor de su cónyuge la señora Ana 

>- ¿ glaria Maldonado Haro de Hidalgo, lo cual no es procedente. 

=, e >. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

E da compañía ADICO - AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES 

¿a STA. LTDA., e ión llevada a cabo el treinta de mayo del 

E os mil trés, cuyalacta se agrega a la presente en calidad 
On . 

ES documento habillitante, resolvió por unanimidad del 

capital social, efectuar la rectificación de la Cesión de 

Participaciones Solciales referida en el literal anterior, 

. en base a lo cual [se otorga la presente escritura pública. 

TERCERA: OBJETO.- ¡Por lo indicado y con la finalidad de 

enmendar el error icometido, se rectifica la resolución 

tomada por la Junta General de Socios de ADICO - AUDITORES



Y CONTADORES INDEPENDIENTES CIA. LTDA., el dieciocho de 

diciembre del dos mil dos y por ende la correspondiente 

escritura pública ' de Cesión de Participaciones antes 

mencionada; y, a través de la presente escritura, se 

resuelve y aprueba que la Cesión de Participaciones 

Sociales se realice de la siguiente manera: a) El socio 

Doctor Julio César Maldonado Haro, cede de su Capital 

social, la suma de doscientos setenta y cuatro dólares 

estadounidenses con setenta y dos centavos de dólar ($. 

274,72 U.S.D.), dividido en seis mil ochocientas sesenta y 

ocho (6.868) participaciones sociales de cuatro centavos de 

dólar estadounidense ($. 0.04 U.S.D.) cada una, a favor de 

la socia Licenciada Catalina Viviana Maldonado Villacíis; b) 

El socio Doctor Julio César Maldonado Haro, cede de su 

capital social, la suma de diez dólares estadounidenses con 

sesenta y cuatro centavos de dólar ($. 10,64 U.S.D.), 

dividido en doscientas sesenta y seis (266) participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar estadounidense ($. 

0.04 U.S.D.) cada una, a favor de la socia señora Ana María 

Maldonado Haro; y, Cc) Los socios señores Jaime Hidalgo 

Flores, Jorge Haro Romero, Carmen Villacís López, Ligia 

Zurita Vallejo, Ramiro Silva Bastidas, José Maldonado 

Villacís y Ximena Torres Garcés, ceden la totalidad del 

capital social que cada uno posee, cuyo monto sumado 

asciende a la cantidad de veinte y nueve dólares 

estadounidenses con treinta y seis centavos de dólar ($. 

29,36 U.S.D.), dividido en setecientas treinta y cuatro 

(734) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

,



    

* 
Y 

estadounidense ($. 0.04 U.S.D.) cada una, a favor de la 

socia Licenciada Catalina Viviana Maldonado Villacís. Por 

lo indicado, el capital social suscrito y pagado de la 

compañía se integrará de la siguiente manera: 

socios CAPITAL SOCIAL No. DE $ 

SUS. Y PAGADO PARTIC. 

1.- César Maldonado Haro $. 480,00- 12.000 60,00 

2.- Catalina Maldonado Villacís 306,72 7.668 38,34 

3.- Ana Maldonado Haro 13,28 £ 332 1,66 

SUMAN : S. 800,00 20.000 100,00 

Se deja constancia que el contenido restante de la 

escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 

otorgada el diecisiete de abril del dos mil tres ante el 

señor Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del 

“Cantón Quito, permanece inalterable. Se tomará nota de la 

      

   

  

presente/ Redtificación al margen de la matriz de la 

escri'Zura pública de constitución de la compañía, se 

s0rtara razó 

F 

en las copias que se confieran de la presente 

escritura pública, razones que serán sentadas al margen de 
/ . 

/la inscripción efectuada en el Registro Mercantil del 

Cantón Quit Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente inbtrumento”.- Hasta aquí la minuta firmada por 

el Doctor José Maldonado Villacís, matrícula profesional 

número cinco mil setecientos siete del Colegio de Abogados



t A 

de Pichincha, que los contratantes la ratifican y 

aceptan en todas sus partes.- leída esta escritura a los 

comparecientes, íntegramente por mí el Notario, en unidad 

de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notario de 

todo lo cual doy fé. 

  

  

SRA. ELSA MERCEDES VILLACIS LOPEZ 

c.0. A FOOIDALÓ > 7 

  

SR. JAT ERNESTO HIDALGO FLORES 

CC. JFOLTOO TFT" 

SRA. ANA MARIA MALDONADO HARO 

C.C. IFO1IY ESO 2 

  

SR. JORGE VICENTE HARO ROMERO 

0.0. Y HOOLÍZ/ EL 

4
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SRA. OLEVTÁ MARLENE MONTAÑO ARMIJOS 

CO. IO CIPSA 

       ) ) / 

A O al 

SÉTA. CARMEN BEATRIZ VILLACIS LOPEZ 

C.C. A FOYITRSAR AS 

SRAÍ LIGIA EDITH ZURITA VALLEJO 

0.0. PÉCOGUP TZ Z 

SR. JOSÉ Sesa BETANCOURT GARZON 

0.0. ALO GAS 

  

  

   

CATALINA VIVIANA MALDONADO VILLACIS 
É 

de. (14206 pr3f
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SRA. FANNY XIMENA TORRES GARCES 

0 IECROP RÍO F | 

SR. HERMES SAPL' GAYBOR GARCIA 

0. APO PBÉEZ ZAS 

3L NOTARIO, DR. HECTOR VALL3JO 2. NOTARIO S3¿XTO 

S 

AN 
Sa 

e A 

MS - 
A 2 ” 

Ma a 

 



  

      

adica e.Uda. E 
auditores y contadores independientes Kreston he mational 

Una red mundial de contadores independientes 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA “ADICO — AUDITORES Y CONTADORES 
INDEPENDIENTES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 30 de mayo del 2003, a las 

17H00, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en la Av. Colón E4 — 
105 y 9 de Octubre, Edif. Solamar, quinto piso, Of. 501, se encuentran 

presentes todos los socios de la misma, por lo que al amparo del Artículo 238 
de la Ley de Compañías vigente y en atención a lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios para conocer y resolver el orden del día motivo de la reunión. 

Preside la Junta el Dr. Jaime Hidalgo Flores y actúa como Secretario el 
Gerente de la Compañía, Doctor Julio César Maldonado Haro. Por Secretaría 

se constata la totalidad del quórum presente cuyo capital social se divide de la 
siguiente manera: 

  

SOCIOS: CAPITAL SUSCRITO % NUMERO DE 

Y PAGADO PARTICIP. 

1.- César Maldonado Haro $. 765,36 95,67 19,134 

2.- Jaime Hidalgo Flores 10,64 1,33 266 
3.- Jorge Haro Romero 5,36 0,67 134 

4.- Carmen Villacís López 5,36 0,67 134 

5.- Ana Maldonado Haro 2,64 0,33 66 
6.- Ligia Zurita Vallejo 2,64 0,33 66 

7.- Catalina Maldonado Villacís 2,64 0,33 66 

-8.- Ramiro Silva Bastidas 2,64 0,33 66 

-**  9.- José Maldonado Villacís 1,68 0,21 42 
- 10.- Ximena Tórres Garcés 1,04 0,13 26 

SUMAN: $ 800,00 100,00 20.000 

      

    

    

   

Ú a vez gomprobada/la concurrencia del cien por cien del capital social, se 
¡istala lA Junta GenerfAl y se da a conocer el único punto del orden del día: 

/1.- Rectificación a/la escritura pública de Cesión de Participaciones 
Sofgiales, otorgada/el 17 de abril del 2003, ante el Doctor Héctor Vallejo 
Espinoza, Notario $exto del Cantón Quito. 

( . , . . , 
¿Los asistentes aprueban el orden del día, procediendo de inmediato a 

resolverlo. 

El Gerente de la [Compañía pone en conocimiento de los socios, que en la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de Adico Cia. Ltda. 
celebrada el 18 de diciembre del 2002, por error, se aprobó la cesión de la 
totalidad del capital social del socio Dr. Jaime Hidalgo Flores equivalente a Diez 
dólares estadounidenses con sesenta y cuatro centavos de dólar ($. 10,64 
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U.S.D.), dividido en doscientas sesenta y seis (266) participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar estadounidense ($. 0.04 U.D.S.) cada una, a favor de 
su cónyuge la señora Ana Maldonado Haro de Hidalgo, lo cual no es 
procedente. 

Por esta consideración, y con la finalidad de enmendar el error cometido, se 

rectifica la resolución tomada por la Junta General de Socios de Adico Cia. 
Ltda., en sesión llevada a cabo el 18 de diciembre del 2002; y, a través de la 
presente Junta General de Socios, se resuelve y aprueba que la Cesión de 
Participaciones Sociales se realice de la siguiente manera: 

a) El socio Doctor Julio César Maldonado Haro, cede de su capital social, 
la suma de $. 274,72 U.S.D., dividido en seis mil ochocientas sesenta y 

ocho (6.868) participaciones sociales de 0.04 centavos de dólar 
estadounidense cada una, a favor de la socia Lcda. Catalina Maldonado 
Villacís; 

b) El socio Doctor Julio César Maldonado Haro, cede de su capital social, 

la suma de $. 10,64 U.S.D,, dividido en doscientas sesenta y seis (266) 
participaciones sociales de 0.04 centavos de dólar estadounidense cada 
una, a favor de la socia señora Ana Maldonado Haro; y. 

c) Los socios señores Jaime Hidalgo Flores, Jorge Haro Romero, Carmen 
Villacis López, Ligia Zurita Vallejo, Ramiro Silva Bastidas, José 
Maldonado Villacís y Ximena Torres Garcés, ceden la totalidad del 
capital social que cada uno posee, cuyo monto sumado asciende a la 
cantidad de $. 29,36 U.S.D., dividido en setecientas treinta y cuatro 
(734) participaciones sociales de 0.04 centavos de dólar estadounidense 
cada una, a favor de la socia Leda. Catalina Maldonado Villacís. 

Por lo indicado, el capital social suscrito y pagado de la compañía se integrará 
de la siguiente manera: 

  

SOcCIos CAPITAL SOCIAL NUMERO DE % 
SUS. Y PAGADO PARTICIP. 

1.- César Maldonado Haro $. 480,00 12.000 60,00 

2.- Catalina Maldonado Villacís 306,72 7.668 38,34 

3.- Ana Maldonado Haro 13,28 332 1,66 

SUMAN: $. 800,00 20.000 100,00 

Se deja constancia que los socios han manifestado su renuncia a ejercer el 
derecho de preferencia para la cesión de participaciones sociales; que la 
misma se efectúa por valor recibido, existiendo por parte de los socios 
cedentes conformidad en las cantidades y proporciones antes indicadas; y, que 
el contenido restante de la Cesión de Participaciones Sociales otorgada el 17
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de abril del 2003 ante el señor Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto 
del Cantón Quito, permanece inalterable. 

Una vez que ha sido rectificada la cesión de las participaciones sociales en la 
forma antes indicada, se procederá con el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública Rectificatoria de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones Sociales antes mencionada. 

Por haberse tratado el único punto del Orden del día y aprobado el mismo por 
unanimidad, se concede un receso para la redacción del Acta respectiva. 

Reinstalada la sesión, es leída el Acta por Secretaría, siendo aprobada en su 

totalidad por los asistentes y firmada por los mismos. Se levanta la Junta 
General a las 18H30. 

   7 
Gerente.- 

Secretario de la Junta 

        
     Leda. Ligía Zurita Vallejo 

la donado Villacís Lcdo. Ramiro Silva Bastidas 

A Cea 2 Ocho 

Sra. Ximena Torres Garcés 

  

Av. Colón E4-105 y 9 de Octubre - Telfs.:2227-533 / 2504-665 Fax: 2528-096 
Edificio Solamar. 5to. piso. Oficina 501.E-mail: adicoGOinteractive.net.ec 

Casilla 17-01-3271 Quito - Ecuador
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. 20 N : Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de la Compañía ADICO CIA. LTDA,, de fecha 6 de febrero de 1.976, que me- 

diante escritura otorgada el 2 de junio del 2,003, ante el Notario Sexto 

del Cantón ¿uito doctor Héctor Vallejo Espinoza, se rectifica la Cesión 

de Participaciones Sociales de dicha Compañía, otorgada el 17 de abril - 

del 2,003 ante el mismo Notario, quedando así : el doctor Julio César Mal 

donado Haro, cede en favor de la licenciada Catalina Viviana Maldonado Vi 

llacís 6.868 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y a fa 

vor de la señora Ana María Maldonado Haro cede 266 participaciones de - 

cuatro centavos de dólar cada una; y, los señores Jaime Hidalgo Flores, 

Jorge Haro Romero, Carmen Villacís López, Ligia Zurita Vallejo, Ramiro - 

Silva Bastidas, José Maldonado Villacís y Ximena Torres Garcés, ceden en 

favor de la licenciada Catalina Viviana Maldonado Villacís 734 participa 

ciones de cuatro centavos de dólar cada una.- Quito, a cinco de junio del 

dos mil tres.- 

LA NOTARIA 

 



  

REGISTRO MERCANTIL Y 
DEL CANTON QUITO 
A A / 
ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 362 del Registro 
Mercantil de trece de mayo de mil novecientos setenta y seis, a fs. 1032 vta., Tomo 107 y 34 

del Registro Mercantil de dieciséis de enero de mil novecientos setenta y nueve, a fs. 82 vta., 

Tomo 110, correspondiente a la Compañía "ADICO AUDITORES Y CONTADORES 

INDEPENDIENTES COMPAÑÍA LIMITADA", antes denominada "Adico Cía. Ltda.", lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones y su respectiva rectificatoria.- Quito, a seis 
de junio del año dos mil tres.- mL REGISTRADOR.- AH | 

  
ng.-


